
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá, Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Asunto:   Prestaciones laborales  
A favor de:   Luz Stella Riveros Pineda 
Consignación de:  Consuelo Riveros de espinosa 
Radicado:              2022-00019-00    
 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud, cancélese a favor de Luz Stella 

Riveros Pineda, el título de depósito judicial por valor de $8.841.025.oo 
M/cte., puesto a disposición de este juzgado y para las presentes diligencias, 
por concepto de prestaciones laborales. OFICIESE. 

 
 
Cumplido lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 


